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PERGAMINO.Septiembre 21 do 1937.- 

Al ~Sor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

Do mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA-

que este li.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Sóptime Sesión Ordi 

naria realizada el dfa 18 de Septiembre del cte.año,al considerar 

el Expediente: D-148-87 D.L.eleva txpte.R42-87 RACING CLUB PEWGA 

iNzf:Eximición Pavimento Awda.Paraguey.- 

Sancionándose por unanimidad la si- 

guíente: 

J.:DLNANZA:  

A'T ULO 1°- ~nasa la deuda quo con esto Municipio mantiene-- 
	  el RACING CLUB PERGAM1NJ.en concepto de los importes 
correspondientes a las Tases por Alumbrado, limpieza y Conserva-
ción de la 1/fe Público y Servicios Sanitarios ebesta el 31 de Di-
ciembre de 1987,dol inmueble sito en calle E.T.Silve y Ramón Mei-
mundoscuya nominación Catastral os la siguiente:eircunscripción 1 
Sección E - Quinta 2 - Partida 847 - Inscripción de Dominio f! 
285/31.- 

ARTICULO 2°-  Eximese a la entidad recurrente del pago do la deuda 
  que mantiene con este Municipio ea concepto de con-- 
tribución de mejoras -pavimento- del Bv.Pareguay.- 

ARTICULO 3° -  Comuniques* al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

i.ago propicia la oportunidad para - 


	Page 1

